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SUSTITUCIÓN DE VOCAL MUNICIPAL 

 

No. de Municipio Cabecera Cargo Vocal que se sustituye Vocal sustituto 

17 Ayapango 
Vocal de  

Capacitación 
ALFREDO JUÁREZ ROSAS (1) MARÍA ESCALONA MARCELO (2) 

 

 

 

 

 

(1) Presentó un escrito el 10 de noviembre de 2014 para declinar al cargo, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General del IEEM. 
(2) Se propone al siguiente aspirante, con lugar 4. Lo anterior con base en los Lineamientos para la Designación de Vocales, en su apartado 5.4. Sustitución, Movimiento 

vertical ascendente, tercer párrafo, que a la letra dice: Si la vacante ocurre en el puesto de Vocal de Capacitación, ésta  será ocupada por el aspirante de nuevo ingreso 
(IEEM/CG/16/2014). 
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SUSTITUCIÓN DE VOCAL MUNICIPAL 

 

No. de Municipio Cabecera Cargo Vocal que se sustituye Vocal sustituto 

23 Coyotepec 

Vocal Ejecutivo LEANDRO PINEDA GARCÍA (1) ALFREDO CERÓN MARTÍNEZ 

Vocal de  
Organización 

Electoral 
ALFREDO CERÓN MARTÍNEZ TOMÁS SALAZAR RIVERA 

Vocal de 
Capacitación 

TOMÁS SALAZAR RIVERA JUAN MONTES SANTANA (2) 

 

 

 

(1) Presentó un escrito el 18 de noviembre de 2014 para declinar al cargo, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General del IEEM. 
(2) Se propone al siguiente aspirante, con lugar 4. Lo anterior con base en los Lineamientos para la Designación de Vocales, en su apartado 5.4. Sustitución, Movimiento 

vertical ascendente, primer párrafo, que a la letra dice: al suscitarse una vacante de Vocal Ejecutivo, ésta se ocupará por el Vocal de Organización Electoral de la Junta 
respectiva, y el Vocal de Capacitación ocupará el puesto de Vocal de Organización Electoral, ocupando así la vacante de Vocal de Capacitación el aspirante que 
continúe en la lista de reserva (IEEM/CG/16/2014). 
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SUSTITUCIÓN DE VOCAL MUNICIPAL 

 

No. de Municipio Cabecera Cargo Vocal que se sustituye Vocal sustituto 

28 Chapultepec 

Vocal de  
Organización 

Electoral  

ERNESTO DELGADO ZETINA (1) ROGELIO SALAZAR ALEMÁN 

Vocal de 
Capacitación  

ROGELIO SALAZAR ALEMÁN ALMA ROSA RODRÍGUEZ DELGADO (2) 

 

 

 

 

(1) Presentó un escrito el 18 de noviembre de 2014 para declinar al cargo, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General del IEEM. 
(2) Se propone al siguiente aspirante, con lugar 4. Lo anterior con base en los Lineamientos para la Designación de Vocales, en su apartado 5.4. Sustitución, Movimiento 

vertical ascendente, segundo párrafo, que a la letra dice: Si la vacante ocurre en el puesto de Vocal de Organización Electoral, ésta será ocupada por el Vocal de 
Capacitación y el aspirante de nuevo ingreso ocupará la vacante que dejó éste último (IEEM/CG/16/2014). 
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SUSTITUCIÓN DE VOCAL MUNICIPAL 

 

No. de Municipio Cabecera Cargo Vocal que se sustituye Vocal sustituto 

57 Morelos 

Vocal de  
Organización 

Electoral  

FIDEL MARCOS PLAZA MONROY (1) HILDA ÁNGELES SALVADOR 

Vocal de 
Capacitación  

HILDA ÁNGELES SALVADOR DIMAS ESQUIVEL ALMONACID (2) 

 

 

 

 

(1) Presentó un escrito el 1 de diciembre de 2014 para declinar al cargo, dirigido al Secretario Ejecutivo del IEEM. 
(2) Se propone al siguiente aspirante, con lugar 4. Lo anterior con base en los Lineamientos para la Designación de Vocales, en su apartado 5.4. Sustitución, Movimiento 

vertical ascendente, segundo párrafo, que a la letra dice: Si la vacante ocurre en el puesto de Vocal de Organización Electoral, ésta será ocupada por el Vocal de 
Capacitación y el aspirante de nuevo ingreso ocupará la vacante que dejó éste último (IEEM/CG/16/2014). 
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SUSTITUCIÓN DE VOCAL MUNICIPAL 

 

No. de Municipio Cabecera Cargo Vocal que se sustituye Vocal sustituto 

67 Otzoloapan 

Vocal de  
Organización 

Electoral  
SIMÓN GÓMEZ BENÍTEZ (1) ROSITA HERNÁNDEZ GUADARRAMA 

Vocal de 
Capacitación  

ROSITA HERNÁNDEZ GUADARRAMA ANA LIDIA MENDOZA SOLÓRZANO (2) 

 

 

 

 

(1) Presentó un escrito el 26 de noviembre de 2014 para declinar al cargo, dirigido al Secretario Ejecutivo del IEEM. 
(2) Se propone al siguiente aspirante, con lugar 4 del municipio de Santo Tomás, que es el municipio colindante más cercano a Otzoloapan. Lo anterior con base en los 

Lineamientos para la Designación de Vocales, en su apartado 5.4. Sustitución, incisos c) y d); y Movimiento vertical ascendente, segundo párrafo, que a la letra dicen: 
c) En la posibilidad de que la lista de reserva se agote, la designación de vocales se hará de acuerdo a las atribuciones conferidas al Consejo General contenidas en el 
Código Electoral del Estado de México; d) Si en algunos municipios no se logra tener suficientes aspirantes, podrán ser designados aspirantes de municipios 
colindantes siempre y cuando pertenezcan al mismo distrito. Movimiento vertical ascendente. Si la vacante ocurre en el puesto de Vocal de Organización Electoral, ésta 
será ocupada por el Vocal de Capacitación y el aspirante de nuevo ingreso ocupará la vacante que dejó éste último (IEEM/CG/16/2014). 


